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Nota verbal 

 

 

La Embajada de la República de Ghana en el Reino de los Países Bajos saluda atentamente a la Secretaría de 

la Asamblea de los Estados Partes en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional y tiene el honor de referirse 

a la Nota Verbal Nº ICC-ASP/20/SP/37 de esta última, de fecha 20 de mayo de 2021, relativa a la presentación de 

candidaturas para los miembros del Comité Asesor para las candidaturas de los magistrados. 

 

La Embajada desea informar a la Secretaría de que el Gobierno de la República de Ghana ha decidido 

presentar la candidatura del magistrado Dennis Dominic Adjei para su elección al Comité Asesor para las candidaturas 

de magistrados y adjunta la exposición de cualificaciones junto con el currículo del candidato.  

 

La República de Ghana es miembro fundador de la Corte Penal Internacional y desde entonces ha reconocido 

el importante papel de la Corte como mecanismo para castigar los crímenes de impunidad, así como para actuar como 

elemento disuasorio para los posibles autores de dichos crímenes. A tal efecto, Ghana ha aprovechado 

consecuentemente para participar y apoyar las actividades de la Corte Penal Internacional.  

 

Dominic Adjei es magistrado del Tribunal de Apelación de la República de Ghana desde julio de 2010 y 

actualmente es profesor asociado adjunto de la facultad de Derecho de la Universidad de Cape Coast y de la 

Universidad de Ciencia y Tecnología Kwame Nkrumah de Kumasi.  El magistrado Adjei es un jurista eminente y 

perspicaz, un académico de renombre y de alta consideración moral con competencias y experiencia reconocidas en 

derecho penal, procedimientos penales, interpretación del derecho y derecho migratorio internacional. Ha 

desempeñado varios cargos judiciales en Ghana, Kenya, Mozambique y Sierra Leona y tiene en su haber numerosas 

publicaciones sobre derecho y procedimiento penales. 

 

El magistrado Adjei es independiente, imparcial y una persona íntegra, y cumple plenamente los requisitos 

del mandato del Comité Asesor para las candidaturas de los magistrados de la Corte Penal Internacional.  

 

_________ 


